
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria204 SERENO GARCIA, ELENA
(***2708**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria401 LLIMONA TORRES, ANA
(***5555**)

BA01 BA02 BA03
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria402 GARCIA CERVERA, LAURA
(***0802**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03

Obligatoria

Extraordinaria420 MANZANO SANCHEZ,
MARTA (***5488**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria428 FERNANDEZ GONZALEZ,
MANUELA MARIA
(***9963**)

BA01 BA02 BA03
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria435 CABEZUDO GARCIA,
MONICA (***3922**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria441 SANCHEZ MARTIN, ISABEL
(***2302**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria442 PEREZ CONEJO, MARIA
INMACULA (***2982**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria443 BARRIENTOS RISCO, MARIA
DELFINA (***9154**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria444 GALICIA GARCIA, MARIA
INMACULADA (***6083**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria446 FERNANDEZ SANCHEZ,
INES (***6348**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria447 GARCIA VILAR, ISABEL
MARIA (***7833**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria450 CAMACHO CALVO, LETICIA
(***0164**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA
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Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 198 MARTIN REDONDO, LUCIA
(***4705**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 204 ACEDO CASTAÑARES,
MINERVA (***6520**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 252 HOLGADO AVILA, CRISTIAN
(***3770**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 254 LOPEZ ORDIALES, MARIA
MERCEDES (***7566**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 256 PRIETO VICENTE, CARLOS
(***3605**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590007 - FISICA Y QUIMICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria118 VALLE MARCOS, CARMEN
MARIA (***6250**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria247 GARCIA OTERO, SABAS
(***8105**)

BA02 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria287 GOMEZ FORERO, MARIA
CARMEN (***7023**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Extraordinaria298 TEJADA GIL, VERONICA
(***7619**)

BA02 BA03 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria299 GONZALEZ ESCACENA,
MIRIAM DEL PILAR
(***8594**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria300 LOPEZ ROMO, ROCIO
(***5579**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria301 BENEYTO CHECA, MIGUEL
(***8210**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria306 TORRES ANTUNEZ, JESUS
MARIA (***8679**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria309 FERNANDEZ MELENDEZ,
SILVIA (***3340**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
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los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria502 MENA GALLEGO, MARIA
ISABEL (***8905**)

BA01 BA02 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria513 RAMIREZ BASTANTE,
MARIA ROSA (***3612**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria515 REQUEREY CORDOBA,
MARIA (***2772**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria525 SANTILLANA COLINA,
SANDRA (***2418**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria526 SANZ SABORIDO, MARIA
PAZ (***3896**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria527 SERRANO GARCIA, MARIA
(***1894**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590101 - ADMINISTRACION DE EMPRESAS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria71 MORALES PIREZ, ESTHER
(***6080**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria74 RODRIGUEZ ALVAREZ, LUIS
(***2710**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria75 BUSTOS JERONIMO, SERGIO
(***0598**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria83 FERNANDEZ SUAREZ,
PEDRO (***0642**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria88 MARTINEZ GARCIA, MARIA
TERESA (***5752**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590125 - SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria148 SALAS QUIRANTE, JULIO
(***1173**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria149 CUBILES CORDON, MIGUEL
ANGEL (***5851**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria150 SIMON REVIRIEGO, MIGUEL
(***5581**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria151 MENENDEZ-CONDE
RODRIGUEZ, PABLO
(***4522**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria152 MARTINEZ COBO, NOEMI
(***6027**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591216 - OPERACIONES Y EQUIPOS PRODUCCIÓN AGRARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria291 BORRERO GONZALEZ,
AGATA (***5734**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria293 VELAZQUEZ PEREZ, NOEL
(***9131**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria294 ALCAIDE FERNANDEZ,
SERGIO (***8122**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria295 GARRIDO FERNANDEZ,
FRANCISCO (***3970**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria297 BARBANCHO BRAVO, ANA
(***3431**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591220 - PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALE

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria8 RODRIGUEZ CAEIRO,
MARIA JOSE (***3015**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria269 FLORES SANCHEZ, ANA
BELEN (***2440**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria284 RODRIGUEZ LATORRE, ANA
(***0162**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria285 MARTINEZ PEREZ, JOSE
MANUEL (***4824**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria286 DUQUE PEREA, RAQUEL
(***8263**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591225 - SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria209 REDREJO CASTAÑO, MARIA
BELEN (***8076**)

BA01 BA02 BA04
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria296 MARTINEZ ARCE, MARIA
JESUS (***5531**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria307 RUIZ DE PABLOS, SARA
(***8389**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria310 MARTIN ROMERO, MARIA
JOSE (***9615**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria311 LEAL ESPAÑOL, FRANCISCO
ANGE (***5888**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 210 BOTE DIAZ, MARIA ISABEL
(***7787**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 364 ROMAN MANGAS, BEATRIZ
(***6904**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 365 GARCIA CABANILLAS,
VIRTUDES (***5875**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 366 PERAL PRIETO,
MARGARITA (***5186**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 367 MATEOS MARTIN, ANDREA
(***1175**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 368 MORERA PARDO, MARIA
DEL CAMINO (***9244**)

BA03 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 369 VICENTE VICENTE, CORAL
(***3531**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 370 RODRIGUEZ DELGADO, M.
TERESA (***5624**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 371 CONTRERAS CORDERO,
BEATRIZ (***7366**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 372 BAUTISTA GOMEZ, M. DEL
MAR (***8901**)

CC02 Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
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situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 244 RUBIO ALVAREZ, LAURA
(***5503**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 276 MONTAÑO VAZQUEZ,
ELISABETH (***6108**)

BA01 BA03 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 278 SAYAGO MEJIAS, MANUEL
(***5559**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 280 BOTICARIO SALTO, LUCIA
(***1993**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 282 GARCIA DEL REY, FATIMA
(***6351**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 283 GUSTOS GOMEZ, JUAN
CARLOS (***8699**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597034 - EDUCACIÓN FÍSICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 146 GOMEZ RODRIGUEZ,
ANTONIO SERGIO
(***6162**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 161 BOTICARIO ALONSO,
ALBERTO (***2054**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC01 CC04

Obligatoria

Ordinaria 163 GABALDON MUÑOZ, PILAR
(***6987**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 177 GALLARDO ALVAREZ,
PIEDAD ISABEL (***6121**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 180 MOLINA GARCIA,
FERNANDO (***7604**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 186 PIRIS PADERO, MARIA
ANTONIA (***4834**)

BA02 BA03 BA04
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 189 GALA CARMONA,
JONATHAN (***7079**)

CC02 Obligatoria

Ordinaria 192 VILLA MAESTRE, BORJA
(***4122**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 191 RODRIGUEZ CORBACHO,
JULIA M. (***6049**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 241 PIEDROLA GALLEGO,
MONICA (***5635**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 242 JIMENEZ PIEDROLA,
MERCEDES VICTO
(***4332**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 246 GARCIA DOMINGUEZ,
RAQUEL (***2502**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 256 GRACIA SENERO, M. JOSE
(***4911**)

BA03 CC01 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 276 ACEDO MOLERO, LAURA
(***1729**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 282 RUBIO ALFONSO, OLGA
(***0218**)

BA01 BA02 BA03
BA04

Obligatoria

Ordinaria 283 SANTIAGO CASTILLA,
MARIA DOLORES
(***6466**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 285 RIOS DEL ROSAL, NAZARET
(***7015**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 286 SANJUAN DE LA CRUZ,
MARTA (***8496**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
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- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597037 - AUDICIÓN Y LENGUAJE

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 105 PEREZ SOUSA, FRANCISCO
JOSE (***8092**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 180 ALVAREZ AMAYA, PEDRO
(***7833**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 188 NIETO ENRIQUE, CRISTINA
ISABEL (***7009**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 198 TALAVAN OVEJERO, MARIA
DEL CASTILLO (***1281**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 204 GONZALEZ SANCHEZ,
PALOMA (***2729**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 129 DOMINGUEZ JIMENEZ, M.
DEL CARMEN (***3470**)

BA01 BA02 BA03
BA04

Obligatoria

Ordinaria 184 LEO POLO, JUAN CARLOS
(***1635**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 423 MARTIN GARCIA,
GUADALUPE (***5997**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 469 REDREJO CASTAÑO, M.
BELEN (***8076**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 475 DONOSO GONZALEZ,
MARIA DEL MAR
(***8360**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 478 ALVAREZ ALVAREZ,
MARINA (***8699**)

BA01 BA02 BA03
BA04

Obligatoria

Ordinaria 486 PARRA PONCE, JULIA
(***6273**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 487 HOLGUERA FLORES, IRENE
(***6575**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 489 VELLERINO CORTES,
ESMERALDA (***8570**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 490 BATANETE BORREGUERO,
FRANCISCA (***2323**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 508 GUERRERO GRAGERO,
MARIA (***5870**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 510 ADAME SIRGADO, VIRGINIA
(***7861**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 515 DOMINGUEZ PUJOL, M.
JOSE (***8678**)

CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Ordinaria 516 SANCHEZ SOUSA, MARIA
JESUS (***8976**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 518 QUIROS GALLEGO, MARIA
JOSE (***6719**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 525 VICARIO PANTRIGO, MARIA
(***3984**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 526 PERDIGON ACEDO, EVA
(***8779**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*
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Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
estén dentro de sus zonas solicitadas.
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